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Ministra Loretta Ortiz da entrada a impugnación 
 contra Fondo de Pensiones del Bienestar 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- Loretta Ortiz, ministra de la Corte admitió a trámite la acción 
de inconstitucionalidad que presentaron diputados federales de oposición contra el decreto que creó 
el Fondo de Pensiones del Bienestar. Los legisladores pretenden evitar así que el Gobierno Federal 
tome 40 mil millones de pesos que se encuentran en cuentas de las administradoras de Fondos para el 
Retiro que están inactivas. 
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